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El pasado 19 de septiembre de 2021 comenzó la erupción volcánica en la 

zona de Cumbre Vieja, que se mantuvo activa durante 85 días y sepultó a su 

paso centenares de viviendas, explotaciones turísticas, edificaciones 

agrícolas, explotaciones agrícolas, etc., resultando necesaria la 

reposición de estos inmuebles y siendo el deber de la Administración, en 

este momento, adoptar medidas de impulso económico que ayuden a las 

personas afectadas por la erupción volcánica. 

 

Dentro de esas medidas, este Ayuntamiento considera oportuno y necesario 

la Modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 

 

A tal efecto, 

 

 

DISPONGO: 

 

 PRIMERO: Que se inicie expediente de modificación de la ORDENANZA 

FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 

OBRAS, según la tramitación establecida en el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

 

 SEGUNDO: Que por la Secretaría de este Ayuntamiento se emita un 

informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

 TERCERO: Que quede unido al expediente borrador de mofificación que 

se adjunta. 

 

 CUARTO: Que por el órgano interventor se emita informe sobre la 

procedencia de la citada modificación de Ordenanza Fiscal. 

 

 QUINTO: Que por Tesorería se emita informe-propuesta de aprobación 

de la misma. 

 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 

 

Legislación aplicable con carácter general: 

 

- Artículos 22.2 e), 47, 70.2, 106, 107 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las bases del Régimen Local (LRBRL) 

- Artículo 50.3 y 126.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organnización, 

funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

- Artículos del 15 al 21, 24 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. 

 

La modificación consiste en la modificación del texto del articulo 5, que 

quedaría redactado de la siguiente manera: 
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ARTICULO 5. EXENCIONES, BONIFICACIONES Y REDUCCIONES. 

 

1. Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier 

construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las 

Comunidades Autónomas o las entidades locales, que estando sujetas 

al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, 

ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento 

de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se 

lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras 

de inversión nueva como de conservación. 

 

2. Tendrán una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de 

especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 

sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo 

que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al 

Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto 

pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

 

3. Tendrán una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen 

sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 

solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que 

las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que 

dispongan de la correspondiente homologación de la Administración 

competente. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota 

resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se refiere el 

párrafo a) anterior. 

4. Tendrán una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras vinculadas a los planes de 

fomento de las inversiones privadas en infraestructuras. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota 

resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren 

los párrafos a) y b) anteriores. 

5. Tendrán una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de 

protección oficial. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota 

resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren 

los párrafos anteriores. 

6. Tendrán una bonificación de hasta el 90 por ciento a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las 

condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. 
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La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota 

resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren 

los párrafos anteriores. 

7. Tendrán una bonificación de hasta el 90 por ciento a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras necesarias para la 

instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos. La 

aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 

instalaciones dispongan de la correspondiente homologación por la 

Administración competente. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota 

resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren 

los párrafos anteriores. 

 

 

ENTRADA EN VIGOR: 

 

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras entrará en vigor el al día 

siguiente una vez se publique el acuerdo de aprobación definitiva en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Contra el respectivo acuerdo de aprobación definitiva sólo cabe Recurso 

Contencioso-Administrativo que podrá interponerse directamente ante la 

Sala del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo 

Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos 

meses, a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia, de conformidad con lo que disponen los artículos 

19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el 113 de la 

Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y normas reguladoras de dicha 

jurisdicción. 
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